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La Ley de plagas del campo y la clase Veterinaria. 
-v-i NTRE las di versas funciones que al Estado corresponden en 
rh~' su acción tutelar para con los fines de la Naaión., son siem
~ -pre las de carácter preveutivo las que más dificultades ofre· 
cen para su organización y desenvolvimiento en las diversas Leyes 
y Heglamentós en que tienen que tradúcirse las disposiciones del 
Poder_ Y el1 !tI, necesaria de~centralización de los preceptos y reglas 
que por dichas leyes se establezcan, tiene por necesidad que llegar 
á su a.specto local, en el que estriba toda la importancia de los pro
blemas que con aquélla tienen que resolverse. 

No es nuestro ánimo, ni es de nuestra competencia, hacer un 
estudio crítico de la Ley de 21 de Mayo actual sobre "defensa con
tra las plagas del campo», ni examinar su.articulado para aquilEttar 
su bondad, que, á nuestro entender, es grandísima si se sabe hacer 
una racional a,plicación de sus preceptos y disposiciones. Sólo nos 
importa senalar los errores qúe se han cometido en la constitución 
de lás Juntas locales que,en virtud de lo que prescribe dicha Ley, 


